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1 Descripción del sistema

1.1 Objeto

Este es el Manual de Usuario para el módulo web del sistema GSPV que permite la conformación y entrega telemática (firma
+ registro) de las diferentes Declaraciones de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA según los formularios oficiales definidos por
la CAPDER.

1.2 Alcance

Este  documento  va  dirigido  a  todos  aquellos  usuarios  que,  como representantes  legítimos  de  las  distintas  entidades
productoras de Plantas de Vivero incluidas en el  Registro Oficial de Productores de Semillas y Plantas de Vivero, van a
operar  -usando la  vía  telemática definida para la  CAPDER- con el  sistema para conformar y  entregar los documentos
declarativas oficiales asociados a las diferentes especies de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA en tiempo y forma.

Este  Manual de Usuario define detalladamente el uso de esta  herramienta informática web  que permitirá justamente la
confección y entrega de estos documentos declarativos.
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1.3 Mapa del sistema

La opción de las  Declaraciones de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA  está incluida en el módulo web del Sistema GSPV
asociado a los usuarios válidos de la aplicación de Productores de Plantas de Vivero que accedan a la aplicación web como
representantes -así configurados- de tales entidades.

Los cinco tipos de declaraciones que se pueden completar y registrar son:

La forma de conformar los formularios o impresos oficiales y de cómo firmarlos y registrarlos a través de esta aplicación se
define con detalle en los siguientes apartados.

GSPV Gestión de Semillas y Plantas de Vivero Página 4 de 32



Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural

D.G. de la Producción Agrícola y 
Ganadera

GSPV Gestión de Semillas y
Plantas de Vivero

Manual de Usuario [Web] -
FRUTALES

2 Operativa del sistema

2.1 Acceso al sistema

La dirección web de internet (URL) de la aplicación GSPV es:

• http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/gspv/

Una vez que se carga la página de inicio o bienvenida, al pulsar el botón 'Entrar', se exigirá la autenticación de la persona
que desea acceder a la misma mediante la exigencia de:

• Un Certificado Digital de Persona Física válido, en vigor y no revocado

Los Certificados  digitales de persona física válidos para la aplicación son:

• Los expedidos por la FNMT tipo Clase 2 CA o tipo AC FNMT Usuarios (persona física)

• Los expedidos por CAMERFIRMA para persona física

• DNI electrónico (DNIe) (requiere lector de tarjetas criptográficas)

Otro requisito imprescindible para disponer de un acceso completo al sistema es que esta Persona Física esté configurada
en el sistema como  Representante  para la entidad correspondiente (esto se hace a través del sistema GSPV, en una
aplicación interna de administración, en la CAPDER). El Representante puede iniciar sesión válida para un Productor con dos
perfiles de acceso diferentes:

• Grabador: Perfil que permite crear, borrar y modificar borradores de declaraciones de FRUTALES DE HUESO Y
PEPITA para conformarlos, completarlos y dejarlos listos para ser firmados.

• Capacidad de Firma: Perfil 'Grabador' con capacidad para firmar y registrar telemáticamente las declaraciones.

Este perfil de acceso se configura al mismo tiempo cuando, desde la CAPDER, se da de alta al representante para el
productor de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA correspondiente.

Una persona puede ser representante de más de una entidad productora al tiempo, y con distintos perfiles, en cada caso.
Cuando una persona así,  accede al  sistema, encuentra una página como la siguiente que le permite indicar con qué
productor va a trabajar en la sesión que acaba de iniciar:

GSPV Gestión de Semillas y Plantas de Vivero Página 5 de 32

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/gspv/


Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural

D.G. de la Producción Agrícola y 
Ganadera

GSPV Gestión de Semillas y
Plantas de Vivero

Manual de Usuario [Web] -
FRUTALES

GSPV Gestión de Semillas y Plantas de Vivero Página 6 de 32



Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural

D.G. de la Producción Agrícola y 
Ganadera

GSPV Gestión de Semillas y
Plantas de Vivero

Manual de Usuario [Web] -
FRUTALES

2.2 Menú principal

La opción del menú principal destinada a los Productores de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA aparece en quinto lugar:

• Declaraciones de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA

La Campaña de trabajo por defecto a la que estarán vinculadas las declaraciones que se van confeccionando y registrando
aparece establecida una vez se carga el menú principal, y se muestra seleccionada en una lista desplegable en el ángulo
superior izquierdo de esta página.
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2.3 Declaraciones

2.3.1 Declaración de Producción de Campos de Árboles Madre de Injertos de Frutales 
de Hueso y Pepita

2.3.1.1 Crear cabecera

Al hacer clic en el enlace de Declaraciones  de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA del menú principal, se accede al listado de
'Declaraciones de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA' definidos en el sistema para el Productor representado en la Campaña
establecida en el momento. Las declaraciones ya firmadas y registradas se mostrarán en color negro; las que están en
estado borrador, en color rojo.

El formulario web de alta de los datos de cabecera de una declaración (borrador) es común a los tres tipos de declaración, y
para crear dicho borrador, sólo hay que hacer clic en el botón y rellenar los datos del formulario. En este caso, el tipo
será  Declaración de Producción de Campos Árboles Madre de Injertos de Frutales de Hueso y Pepita.
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2.3.1.2 Crear detalles (injertos)

Para rellenar los detalles de esta declaración, hacer:

1. Acceder a los detalles de cada declaración haciendo clic en uno cualquiera de los datos de cabecera del borrador.
Esto dará acceso al listado de detalles de la declaración. La primera vez este listado estará vacío.

2. Hacer clic en el icono y rellenar los datos del formulario de un detalle,  según el tipo de declaración de
FRUTALES DE HUESO Y PEPITA.

3. Repetir el paso 2.- tantas veces como líneas de detalle tenga la declaración.

4. En cualquier momento y tantas veces como sea necesario, todas las líneas de detalle se pueden editar para ser
modificadas. Esta acción se puede llevar a cabo de dos formas diferentes:

• Edición individual: marcar la casilla de verificación de la fila deseada -situada en la columna más
a la derecha del listado de líneas de detalles de la declaración- y pulsar a continuación el botón
Esto abrirá un formulario web que permitirá modificar los datos de la línea de detalle que se está
editando. Cualquier grabación de los cambios será validada por el sistema, y en el caso de que concurra
alguna circunstancia de error, ésta será informada adecuadamente a pie de página del formulario.

• Edición múltiple. Desde el listado de detalles, hacer clic en el icono .  Esto  convierte  la  página
de detalles (que se está mostrando en este momento) en una versión editable  de  la  misma,  es
decir, todas las líneas de detalles de esa página se pueden modificar y grabar en bloque. Igualmente al
caso individual, la grabación de los datos siempre quedará supeditada a la validación y corrección de
todos los datos  de todas las filas. Así pues, en el caso de que exista algún error o incumplimiento de
validación, ésta será informada adecuadamente al pie de la página web del listado.
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Listado de detalles.-

Edición individual de un detalle.-
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Edición múltiple de detalles.-

2.3.2 Declaración de Producción de Campos de Árboles Madre de Semillas de Frutales 
de Hueso y Pepita

2.3.2.1 Crear cabecera

Análogamente a la declaración anterior, se crea la cabecera de la Declaración de Producción de Campos de Árboles Madre 
de Semillas de Frutales de Hueso y Pepita.
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2.3.2.2 Crear detalles (semillas)

Para rellenar los detalles de esta declaración, hacer:

5. Acceder a los detalles de cada declaración haciendo clic en uno cualquiera de los datos de cabecera del borrador.
Esto dará acceso al listado de detalles de la declaración. La primera vez este listado estará vacío.

6. Hacer clic en el icono y rellenar los datos del formulario de un detalle,  según el tipo de declaración de
FRUTALES DE HUESO Y PEPITA.

7. Repetir el paso 2.- tantas veces como líneas de detalle tenga la declaración.

8. En cualquier momento y tantas veces como sea necesario, todas las líneas de detalle se pueden editar para ser
modificadas. Esta acción se puede llevar a cabo de dos formas diferentes:

• Edición individual: marcar la casilla de verificación de la fila deseada -situada en la columna más
a la derecha del listado de líneas de detalles de la declaración- y pulsar a continuación el botón
Esto abrirá un formulario web que permitirá modificar los datos de la línea de detalle que se está
editando. Cualquier grabación de los cambios será validada por el sistema, y en el caso de que concurra
alguna circunstancia de error, ésta será informada adecuadamente a pie de página del formulario.

• Edición múltiple. Desde el listado de detalles, hacer clic en el icono .  Esto  convierte  la  página
de detalles (que se está mostrando en este momento) en una versión editable  de  la  misma,  es
decir, todas las líneas de detalles de esa página se pueden modificar y grabar en bloque. Igualmente al
caso individual, la grabación de los datos siempre quedará supeditada a la validación y corrección de
todos los datos  de todas las filas. Así pues, en el caso de que exista algún error o incumplimiento de
validación, ésta será informada adecuadamente al pie de la página web del listado.

   

Listado de detalles.-
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Edición individual de un detalle.-

Edición múltiple de detalles.-
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2.3.3 Declaración de Producción de Campos de Árboles Madre de Estaquillas de 
Frutales de Hueso y Pepita

2.3.3.1 Crear cabecera (estaquillas)

Análogamente a la declaración anterior, se crea la cabecera de la Declaración de Producción de Campos de Árboles Madre 
de Estaquillas de Frutales de Hueso y Pepita.

2.3.3.2 Crear detalles

Para rellenar los detalles de esta declaración, hacer:

9. Acceder a los detalles de cada declaración haciendo clic en uno cualquiera de los datos de cabecera del borrador.
Esto dará acceso al listado de detalles de la declaración. La primera vez este listado estará vacío.

10. Hacer clic en el icono y rellenar los datos del formulario de un detalle,  según el tipo de declaración de
FRUTALES DE HUESO Y PEPITA.

11. Repetir el paso 2.- tantas veces como líneas de detalle tenga la declaración.

12. En cualquier momento y tantas veces como sea necesario, todas las líneas de detalle se pueden editar para ser
modificadas. Esta acción se puede llevar a cabo de dos formas diferentes:

• Edición individual: marcar la casilla de verificación de la fila deseada -situada en la columna más
a la derecha del listado de líneas de detalles de la declaración- y pulsar a continuación el botón
Esto abrirá un formulario web que permitirá modificar los datos de la línea de detalle que se está
editando. Cualquier grabación de los cambios será validada por el sistema, y en el caso de que concurra
alguna circunstancia de error, ésta será informada adecuadamente a pie de página del formulario.

• Edición múltiple. Desde el listado de detalles, hacer clic en el icono .  Esto  convierte  la  página
de detalles (que se está mostrando en este momento) en una versión editable  de  la  misma,  es
decir, todas las líneas de detalles de esa página se pueden modificar y grabar en bloque. Igualmente al
caso individual, la grabación de los datos siempre quedará supeditada a la validación y corrección de
todos los datos  de todas las filas. Así pues, en el caso de que exista algún error o incumplimiento de
validación, ésta será informada adecuadamente al pie de la página web del listado.
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Listado de detalles.-

Edición individual de un detalle.-
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Edición múltiple de detalles.-

2.3.4 Declaración de Producción de Plantones de Frutales de Hueso y Pepita

2.3.4.1 Crear cabecera

Análogamente a la declaración anterior, se crea la cabecera de la Declaración de Producción de Plantones de Frutales de 
Hueso y Pepita. En la campaña actual (2017), esta declaración siempre se creará vacía (sin líneas de detalle).
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2.3.4.2 Crear detalles (lotes producidos)

En esta declaración es donde la entidad declara los  lotes producidos durante la presente campaña. Estos lotes, una vez
firmada y registrada la declaración, serán creados en el sistema y su remanente será controlado y, por tanto, podrá realizarse
una trazabilidad sobre la vida útil del lote.

El formato del número de un lote producido es el siguiente:

• ES-AA-PP-XXXX/YY/TTTTTTTTTT 

◦ ES-AA-PP-XXXX: Código completo del Productor

▪ ES: Código de ESPAÑA

▪ AA: Código de la Comunidad Autónoma (Ej: '01' – Andalucía)

▪ PP: Código de la Provincia (Ej: '41' – Sevilla)

▪ XXXX: Código del Productor

◦ YY: Año de certificación [2 últimos dígitos] (Ej: '18' – Año 2018)

◦ TTTTTTTTTT: Texto libre (longitud máxima: 10 caracteres)

Para rellenar los detalles de esta declaración, hacer:

13. Acceder a los detalles de cada declaración haciendo clic en uno cualquiera de los datos de cabecera del borrador.
Esto dará acceso al listado de detalles de la declaración. La primera vez este listado estará vacío.

14. Hacer clic en el icono y rellenar los datos del formulario de un detalle,  según el tipo de declaración de
FRUTALES DE HUESO Y PEPITA.

15. Repetir el paso 2.- tantas veces como líneas de detalle tenga la declaración.

16. En cualquier momento y tantas veces como sea necesario, todas las líneas de detalle se pueden editar para ser
modificadas. Esta acción se puede llevar a cabo de dos formas diferentes:

• Edición individual: marcar la casilla de verificación de la fila deseada -situada en la columna más
a la derecha del listado de líneas de detalles de la declaración- y pulsar a continuación el botón
Esto abrirá un formulario web que permitirá modificar los datos de la línea de detalle que se está
editando. Cualquier grabación de los cambios será validada por el sistema, y en el caso de que concurra
alguna circunstancia de error, ésta será informada adecuadamente a pie de página del formulario.

• Edición múltiple. Desde el listado de detalles, hacer clic en el icono .  Esto  convierte  la  página
de detalles (que se está mostrando en este momento) en una versión editable  de  la  misma,  es
decir, todas las líneas de detalles de esa página se pueden modificar y grabar en bloque. Igualmente al
caso individual, la grabación de los datos siempre quedará supeditada a la validación y corrección de
todos los datos  de todas las filas. Así pues, en el caso de que exista algún error o incumplimiento de
validación, ésta será informada adecuadamente al pie de la página web del listado.
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Creación (inserción) individual de un detalle (= un lote producido).-

Para que la inserción uno a uno de lotes producidos no resulte tan tediosa, en cada grabación, la aplicación memoriza los
valores de los siguientes campos:

• Código completo del Productor + Año del Nº de lote

• Variedad

• Patrón

• Categoría

Para presentarlos prerrellenos en el formulario de alta del siguiente lote a introducir.

Listado de detalles (de lotes producidos).-
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Edición individual de un detalle.-

Edición múltiple de detalles.-
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2.3.5 Declaración de Comercialización de Plantones de Frutales de Hueso y Pepita

2.3.5.1 Crear cabecera

Análogamente a la declaración anterior, se crea la cabecera de la Declaración de Comercialización de Plantones de Frutales 
de Hueso y Pepita.

La declaración de Comercialización puede arrancar vacía o con los lotes producidos en la  campaña, dependiendo del
momento en que se intente crear. Si aún no existe la Declaración de Producción de Plantones de Olivo, se le presenta al
usuario final el siguiente mensaje:

Si, por el contrario, se intenta crear con posterioridad a la firma y registro de la Declaración de Producción de Plantones de 
Frutales de Hueso y Pepita, se le presentará al usuario final este otro mensaje:
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Dejando al mismo la decisión de copiar o no los registros de los lotes producidos en la campaña.

En la presente campaña 2017, el borrador de la Declaración de Comercialización no recuperará las líneas de detalle de la 
declaración firmada en la campaña inmediatamente anterior. A partir de la declaración 2018 en adelante, sí lo hará.

2.3.5.2 Crear detalles (lotes producidos, comercializados y en existencias)

O bien los lotes se heredan en el borrador de las declaraciones pasadas, más lotes producidos en la presente; o bien se
añaden a mano uno a uno. 

Si el lote que se está indicando ya existe en el sistema, la aplicación puede recuperar los datos del mismo y rellenar los
campos del formulario automáticamente, descargando de esta labor al usuario final. Para realizar esta recuperación, la
aplicación pregunta al usuario final si así lo desea, planteando esta cuestión cada vez que se pierde el foco en alguno de los
campos del número de lote y todos ellos están rellenos.
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Según el tipo de lote a grabar, se pueden dar las siguientes situaciones:

2.3.5.2.1 Lotes producidos en una campaña a declarar su comercialización en la misma 
campaña

Los  lotes  producidos  en  la  misma  campaña  de  presentación  de  la  Declaración  de  Comercialización son  heredados
automáticamente en el borrador de ésta, si así lo indica el usuario en el momento de su creación. Si responde no a ese
“volcado” inicial de lotes, estos se pueden añadir uno a uno por su número. No obstante, la identificación y recuperación de
los datos de esta forma también es opcional y se cuestiona su utilización igualmente al usuario final de la aplicación. Tanto
si se rellena de manera automática como si se hace de manera manual, el único campo cantidad de los tres primeros que
debe estar relleno es el de “Cantidad producida (en el año) (B)”; siendo necesariamente 0 los otros dos campos: “Cantidad
remanente años anteriores (A)” y “Cantidad comprada (C)”.
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2.3.5.2.2 Lotes ya existentes de campañas pasadas a declarar su comercialización en la 
presente campaña 2017

En esta campaña, y de manera excepcional, el campo “Cantidad remanente años anteriores (A)” será un campo editable, y
en él  se  indicará la  cantidad disponible  del  lote declarado ya existente en los  almacenes de la  entidad.  Los campos
“Cantidad producida (en el año) (B)” y “Cantidad comprada (C)” serán necesariamente 0.

2.3.5.2.3 Lotes ya existentes de campañas pasadas a declarar su comercialización en la 
campaña 2018 y posteriores

Este escenario será en el futuro equivalente al descrito en el apartado 2.3.3.2.1. 
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2.3.5.2.4 Lotes comprados a declarar su comercialización en la presente campaña 2017 
y posteriores

Los lotes adquiridos por un productor se declaran siempre de la misma forma desde la campaña presente en adelante. En
este tipo de lotes y respecto de los tres primeros campos relativos a la cantidad, sólo el campo “Cantidad comprada (C)”
debe estar relleno, siendo necesariamente 0 los otros dos campos: “Cantidad remanente años anteriores (A)” y “Cantidad
producida (en el año) (B)”. 
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2.4 Firma y registro de la declaración

Cuando una declaración en borrador tiene, al menos, una línea de detalle grabada y correcta, ésta es ya firmable, y en el 
listado de Declaraciones de  FRUTALES DE HUESO Y PEPITA aparecerá el icono en la primera columna de su fila 
correspondiente para indicar tal situación.

Para llevar a cabo correctamente todo el proceso de firma electrónica  de la declaración, el PC utilizado deberá cumplir los
siguientes requisitos técnicos:

1. Sistema Operativo Windows (XP, Vista, 7, ...).

2. Navegador web Chrome 50 o superior.

3. Aplicación AutoFirma 1.5.0 instalada en el PC (descargable en la siguiente dirección: 
https://ws024.juntadeandalucia.es/clienteafirma/autofirma/autofirma.html).

Para realizar la firma electrónica y el registro telemático de una declaración, seguir los siguientes pasos:

1. Pulsar el botón de la fila correspondiente a la declaración a firmar (borrador, en rojo).

2.  Esto  mostrará  una  página  web que  simula  el  aspecto  del  impreso  en  papel  del  tipo  de  Declaración  de
FRUTALES DE HUESO Y PEPITA correspondiente. Si no hay errores ni incumplimientos de validaciones, el botón
'Firmar y registrar' estará habilitado; en caso contrario, no lo estará y se mostrará en rojo un mensaje con la
descripción del problema o error detectado.

3. En el caso de declaración totalmente correcta, pulsar el botón 'Firmar y registrar'.

4. El siguiente proceso es automático y guiado por una aplicación externa Java denominada AutoFirma, el cual irá
indicando mensajes en pantalla para realizar la firma y solicitará la selección del certificado digital a utilizar para la
misma. El documento que se firmará será la versión PDF del impreso de la declaración.
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5. Una vez realizada la firma correctamente (se indica resultado OK de la firma y la validación de la misma en la
plataforma @Firma), se pasará de manera automática a realizar el registro telemático en la plataforma @ries. Si
todo ha ido bien, se retorna un Nº DE REGISTRO y una FECHA DE REGISTRO.

6.  Pulsar  el  botón  'Aceptar'  del  último  paso  para  retornar  al  listado  de  Declaraciones  y  comprobar  que  la
declaración recién firmada aparece en negrita, tiene informados los campos 'Nº Registro' y 'Fecha de Registro', y
dos iconos en la primera columna de su fila:

-  Permite  acceder  a  una  versión  web  (HTML)  del  impreso  firmado  y
registrado

-  Permite  acceder  al  archivo  PDF  del  impreso  realmente  firmado  y
registrado (que se almacena en la BD del sistema así).
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2.5 Entregas de declaraciones en las próximas campañas

Conforme el uso de la nueva aplicación web para la confección y recepción de las distintas Declaraciones de FRUTALES DE
HUESO Y PEPITA se vaya extendiendo a lo largo de las campañas, concurrirá el hecho de que, para una nueva campaña
dada, ya existirá alguna declaración de FRUTALES DE HUESO Y PEPITA en las campañas anteriores. Si esta circunstancia se
da para un caso particular, la aplicación web generará el borrador para la nueva campaña iniciándolo con las líneas de
detalle de la declaración del mismo tipo en la campaña inmediatamente anterior; tomando, por cierto, los datos de la última
revisión de esa campaña (en el caso de que hubiese más de una versión).
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2.6 Consulta de Lotes PV

La única opción del bloque derecho del menú principal de Viveros está destinada a la consulta de los lotes de plantas de
vivero que el productor conectado tiene reconocidos en el sistema.

 

El buscador de lotes tiene diferentes criterios de selección, de los cuales, ninguno es obligatorio; por tanto, sin establecer
ningún criterio y pulsando directamente el icono de la lupa, la rejilla mostraría -de forma paginada- todos los lotes del
productor conectado de cualquier campaña que existen en el sistema.
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El icono               permite exportar los resultados totales de la rejilla a un fichero descargable en formato PDF. 

El icono              en la fila de cada lote permite acceder al histórico de movimientos del remanente del lote:
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3 ANEXOS

3.1 Términos y acrónimos

Término / Acrónimo Descripción

Lote Conjunto de plantas o manterial vegetal multiplicativo de una misma 
planta de vivero (especie, variedad, categoría y tipo), identificado 
unívocamente por su número, certificado y preparado para ser 
comercializado o sembrado.

Referencia o recinto SIGPAC Superficie agrónoma georrefenciada identificada unívocamente por el 
sistema SIGPAC, que se toma de referencia para conocer la superficie 
exacta (has.), a efectos de validar las declaraciones presentadas.

SIGPAC Sistema de Información Geográfica de Identificación de Parcelas 
Agrícolas

3.2 Ayudas

Toda página de la aplicación web de GSPV goza de un enlace como el que se resalta en la imagen siguiente, en la parte
superior derecha:

El  cual  permite  abrir  una ventana  emergente  de  Ayuda contextual,  es  decir,  de  ayuda específica  para  la  página  que
corresponda a la ubicación de dicho enlace, proporcionando la información de apoyo necesaria para el uso y entendimiento
adecuado de todas y cada una de las páginas que componen el módulo de las Declaraciones de FRUTALES DE HUESO Y
PEPITA en el sistema.
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4 GLOSARIO

Término Descripción

CAMERFIRMA Entidad para la expedición de Certificados Digitales válidos perteneciente a la 
Cámara de Comercio.

C.A.P.DE.R. / 
CAPDER

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

DNIe Documento Nacional de Identidad Electrónico o DNI electrónico (contiene un 
Certificado digital de Persona Física válido).

GSPV Gestión y control de Semillas y Plantas de Vivero

FNMT Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (entidad para la expedición de 
Certificados Digitales válidos, CERES).

M.A.P.A.M.A. / 
MAPAMA

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

@firma Plataforma de firma electrónica de la Junta de Andalucía

@ries Registro Telemático de Entrada y Salida de la Junta de Andalucía
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